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JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Medellín, veintidós (22) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Tipo Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
 

Demandante: JUAN DIEGO MURILLO ARANGO 
 

Demandado: DERCO COLOMBIA S. A. S. 
 

Radicado No. 05001-31-05-008-2020-00199-00 
 
En el proceso de la referencia, evidencia el Despacho que carece de competencia 

para conocer de la misma en razón del lugar. Lo anterior, atendiendo a que el 

artículo 5° del CPTSS determina la competencia por el último lugar donde se haya 

prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del actor, y en el 

presente asunto el domicilio de la demandada es Chía (Cundinamarca) y el último 

lugar de prestación del servicio fue en el Municipio de Itagüí (Antioquia), y según 

memorial que antecede, la parte actora manifestó el deseo de que se conociera su 

proceso en el Municipio de Itagüí.  

 

Por lo anterior, y atendiendo a lo consignado por el artículo 5° del C. P. del T y de 

la S. S., se colige que la competencia del presente asunto radica en los jueces 

laborales del circuito de Itagüí, a donde se deberán remitir las diligencias para que 

se asuma su conocimiento, en consecuencia, se procederá a DECLARAR LA 

FALTA DE COMPETENCIA de la demanda presentada, y al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 90 del C. G. del P., aplicable analógicamente al presente asunto por 

disposición del artículo 145 del C. P. del T. y de la S. S., se remitirán las 

diligencias a los referidos jueces laborales del circuito de Itagüí (Reparto), a 

quienes se considera con competencia para dirimir de fondo el presente asunto. 

 

A mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de 

Medellín,     

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA (en razón del lugar) de 

la demanda ordinaria laboral interpuesta por el señor JUAN DIEGO MURILLO 

ARANGO contra la sociedad denominada DERCO COLOMBIA S. A. S. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la remisión de las presentes diligencias con destino a los 

Jueces Laborales del Circuito de Itagüí (Reparto)  

 

NOTIFÍQUESE 
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  JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue 

notificado en ESTADOS No. 025 fijados en la 

Secretaría del Despacho hoy 23 de 

FEBRERO del año 2021 a las 8:00 a. m.  

Secretaria 

 

 


